


DELA VENTA 

cepción de la regla estableciJa por el art. 1341. Est,o n~ eS: 
del todo exacto. La redacción de una acta, las declaracio
nes que debe contener y el registro son solemnidades pr~ 
cripta& por interés de los terceros, no es una r.uestión da 
prueba; y el art. 1341 no se refiere más que á la prueba, es 
extraño al interés de los terceros. Todo cuanto pue~e de. 
cirse es que la ley tuvo en cuenta la modicidad_ del mteréa 
que tenían los terceros en que el deudor cumpliera forma
lidades costosas cuando se trata de un valor menor de 150 
francos, y es, sobre todo, para las deudas módicas para 1111 
que se usa la prenda, puesto que el deudor no puede. dar 
otra garantía al acreedor; era, pues, necesario hacer po~1b~~ 
estas convenciones dispensando á las partes de cumplir 
formalidades del art. 207 4. 

iQué debe entenderse en el art. 207 4 por estas palabras: 
u En materfrt que exceda el valor de 150 franco~?" Se refie. 
ren al monto del interés por el que hay conflicto entre el 
acreedor prendista y los demás acreedores. Debe, pues, 
considerarse á la vez la suma .de la deuda principal Y e 
valor de la cosa dada en prenda. El préstamo es de 200 
francos y el acreedor recibió en prenda un valor_ d_e 1 
francos solamente: la excepción del art. 207 4 rec1b1rá 111t 

aplicación; en efecto, aunque el acreedor reclame 2~0.fra~ 
cos sólo tiene privilegio por 100, no pudiendo su p~1v1legio 
pasar del valor de la prenda; se encuentra, pues, en con .. 
flido con la masa quirografaria sólo por una suma _de lO 
francos· desde luecro se está en el caso de la excepción qui! 
el ]eaisÍador tuvo ~n vista: la modicidad del iQterés que~ 
objeto del litigio. Supongamos ahora que el c_ré_dit~ sea _de: 
100 francos y que la prenda valga 200; el pr1:ileg10 ex1S• 
tía también independientemente de las formalidad~.ª ~re~ 
criptas por la ley, pues el acreedor no reclama su pnvilegi 
de 200 francos, sólo reclama el valor de 10~ francos; no pu• 
diendo el privilegio paaar el valor del crédito del que ase-
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ra el pago sobre el precio procedente de la venta del ob 
to empeiíado el acreedor recibirá 100 francos y el resto 
rtenecerá á la masa. (1) 

457. El art. 2084, colocado al final del capítulo De la 
renda, dice: 11 Las disposiciones arriba citadas no son apli
bles á las materias de comercio ni á las casa.• de préstamo 
bra prendas autorizadas, y para las que se siguen las le
s y reglamentos que son relativos. u Se llaman montes de 

• ad las casas que están autorizadas por la ley á prestar 
bre prendas. Esta es una de esas antiguas instituciones 
madas de caridad que remedian algunas míserias indivi
ales y que perpett1an la míseria general de las clases la, 
ioaas favoreciendo su imprevisión y sus gastos desorde•. 
os (ley del 16 Pluvioso, afio XII, y decreto d~ 24 Me

ilor, afio XII). E;ta materi~ es completamente ajena á 
estro trabajo. 

Ateniéndose al art. 2084 al pie de la letra las disposicio
del Código Civil sobre el empei'ío no se aplicarían en 

teria t1e comercio. No es tal el sentido del art. 2084. El 
igo de Comercio establece un derecho de prenda espe

l en provecho de los comerciantes; el art. 93 dice á este 
ecto: 

11Cualquier comisionista que haga adelantos sobre 
candas que le remitan para ser vendidas por cuenta de 
comitente tiene privilegio para el reembolso de sus ade

s, intereses y gaf.tos sobre el valor de las mercancias, si 
n á su dispusicíón en los almacenes ó en el depósito pú• 
, ó si antes de llega.dos puede comprobar con talones la 

esa que ha sido hecha.11 Este privilegio resultaba de un 
cho de prenda que la ley concedía á los comiúonistas 

más condició11 que la de tener las mercancías en su po • 
En este sentido el Código de Comercio der0gaba el 

arant6n, t. XVIII, p. 685, núm. 611 y tcdoe 101 autores. 
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constituida válidamente; es decir, en una época en qrre el 
quebrado aun podía disponer libremente de sus bienes; pe
ro si el acreedor notificó el acta en una época posterior¡ 
la suspensión de pagos. ¡ En este caso exi,te el privilegio 
con respecto á la masa.? Se ha sostenido, en nombre de la 
m~!a, q~e no habiendo adquirido el acreedor prendista ,gj 
pr1v1leg10 contra los terceros antes de la suspensión de lo& 
pagos, menos podía adquirirla en una época en qua el 
deudor no puede sacar provecho de uno de sue acreedoret 
en perjuicio del otro. Esto es confundir los actos hech0t 
por el deudor después de l!I ~uspensión de los pagos con la, 
formalidades que el acreedor debe llenar para el ejercicio 
de su derecho. El quebrado ya BO puede conceder la hipo
teca después de la suspemión de pago; sin embargo, el Có
digo de Comercio (art. 447) permite al acreedor hipoteca, 
rio cuyo derecho es anterior á la suspensión de pago tomar 
inscripción hasta el día de la declaración de quiebra. ,Del:ie
ser lo mismo con la notificación del acta de prueba. La ra
zón es muy sencilla. La ley trata de garantizará la masa 
contra el fraude del quebrado, y no hay fraude cuando el 
acreedor ha adquirido un derecho en una época en que el 
quebrado disponía libremente de· sus bienes; su derecho 
existe, no le falta más que realizarlo por el cumplimiento 
de laM formalid'ades legales; no permitir al acreedor llenar~ , 
las deMpés de la suspensión de pago sería sacrificar su de, 
recho á los intereses de la masa, sin que hubíe~e ningún 
fraude que imputarle; y la ley quiere resguardar todos los 
derechos de los acreedores hipotecarios y pre~ilegiados co• 
mo los de la masa. (1) · 

468. Cuando el acreedor prendista ha notifkado el acta 
de prPnda está en posesión para con los terceros y puede, 

1 Ca1111.ri6n, 4 de'F:nero de 1847 (Dalloz, 1847, 1, 135 ). Denega.da, 10 de J ania 
de 1848 (D,!i"Z, 1B48, 1, 181). Bro,ela,, 29 de Julio de 1872 (P1'8ierisia, 1873, 
2, 18). _Compóme Pont, t. II, p. 604, núm. 1112; A•bry y Rau, t. rv, p. 704, 
notu 16, ~fo. 482, 
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por consecuencia, oponerles su derecho de prenda. De aquí 
se sigue que el deudo~ no puede ya pagará su perj ucio. Ea
to no es decir que el deudor no pueda liberarse en tanto 

. que dure el empeño; si el deudor á quien se notificó el em
peño no puede hacer nada contrario á los derechos del 
acreedor prendisra, contrariamente á la convención de em· 
peño, no puede amenazar los derechos del deudor, y su 
derecho, el más esencial, consiste en liberarse; debe hacerlo 
de común acJerdo con el acreedor prendista, pero si sur• 
gen dificultades podrá depositar lo que debe. Se presenta 
otra dificultad en cuanto á los pagos que el deudor preten· 
diera haber hecho antes de la notificación: ipuede oponer al 
acreedor prendista recibos que no tienen fecha cierta! Con
forme al art. 1328, ciertamente no podría oponerlos, pues
to que el acreAdor prendista es un tercero;. pero la juris
prudencia ha mantenido una excepción que existía en el 
derecho antiguo respecto á los recibo8; no es de uso regis• 
trarlos y el uso prevaleció á la ley. Nos transladamos acer
ca de este punto al título De las Obligaciones (t. XIX, 
núm•. 332-335). La doctrina esta de acuerdo con la juri8-
prudencia. {l) 

El acreedor prendista también está en posesión por la 
notificación, .:on respecto á todos los demás tercer0s, espe
cialmente con relación á un cesionario posterior á la noti
ficación. Aun puede oponer su derecho de empeño í los 
demás acreedores del d!ludor común. Se aplican al acreedor 
prendista los principios que rigPn la cesión, que ya expu
eimos en el título De la Venta. 

§ lV.-DE LA ENTRADA EN POSESION DEL ACREEDOR l>RENDISTA, 

469. El art. 2076 exige una última condición para la 

12
~~ont, t, II, p. 602, n
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úm,. 1108 y 1100. Moorlón, t. II, p. 4083, oúmero 
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ninguna acción contra el deudor para hacerse entregar lá 
cosa prometida en prenda: en tanto que no se ha pagado la 
deuda la convención de empeño subsiste y, por coMíguíen
te, el deudor puede ser obligado á la tradición. (1) Pero no 
sería un verdadero contrato de prenda, pues este contrato 
es real por su esencia; en tanto que no hay tradición es el 
el deudor el obligado; cuando se ha hecho la tradición el 
acreedor es el que está obligado, Nos transladamos á lo 
dicho en el título De las Obligaciones acerca de los contra
tos reales y personales. 

4 71. El art. 2076 quiere que la cosa haya sido puesta en 
posesi6n del acreedor. iQué caracteres debe tener esta po
ses_ión1 Es una posesión análoga á la de que hablan los ar
tículos 1141 y 2279, una posesión que se demuestr.a con obs- , 
tentación como posesión del acreedor rentista; es decir, á 
título de derecho real. En efrlcto, la posesión del acreedor 
debe advertir á los terceros el derecho que da al acreedor 
prendista con relación IÍ los demás acreedores. Es, paes, 
necesaria cierta pllblicidad. 11Es de esencia del contrato, 
dice la Corte de Casación, que la puesta en posesión del 
acreedor sea un hecho 2parente, de una notoriedad suficien
te para advertir á los terceros que el deudor está desposeí
do y que el objeto empeñado ya no hace parte de su activo 
libre. {2) La publicidad varía, además, conforme á la natu
raleza de las cosas dadas en prenda. Se debe distinguir en• 
tre los muebles corporllles y los muebles incorporales. 

472. El art. 1606 determina los diversos modos según loe 
cuales se opera la entrega de las cosas vendidas. ¿Tiene 'la 
entrega hecha por el acreedor prendista conforme al artícu
lo 1606 el efecto de transmitirle la posesión en el sentido 
del art. 20761 Se podría creerlo ai leer la definición que el 

1 Compárese Bordeo,, 8 de J uoib de 1832 (Dalloz, en la palabra E!mpelfu, 
'núm. 92, l. 0 ). 

2 lleoegada, 29 de Diciembre de 1875 [Dalloz, 1876;1, 219), Oomp,reae Bro• 
oela,, 27 de Abril de 1858 (Pasior!eia, 18531 2, 273l, 
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Jt't, 1604 da de la entrega: 11Es la transmisión de la cosa 
tendida en poder y posesi6n del comprador." Y si la cosa 
está en poder y posesi6n del acreedor prendista ino es esto 
Jlllis de lo que pide el a\-t. 2076! Sin embargo, este argu
mento cojea . . En los art,. 1604 y 1606 se trata de las rela
ciones que la venta establece entre las partes contrataates. 
Míentras que en el art. 2076 se trata sobre todo de las rela
tiones del acreedor con los terceros, y se concibe que la 
ley_ deba mostrarse más severa para caracterizar la pc
&elnón ·del acreedor ptendistá para con los terceros que 
para caractetizar la posesión del comprador para con 
el vendedor. El art. 1606 no decide, pues, la cuestión; se 
debe ver cuáles son los modos de entrega que dan á la po
sesión del acr~edor prendiiita la notoriedad que el legisla
or tuvo en vista. Por esto hemos citado el art. 1141 como 

disposición análoga. U na cosa mueble se vende sucesi
vamente á dos personas: iCuál de los dos· compradores será 
propietario! La ley dice que aquel que foé puesto en pose
'ón real, siempre que sea de buena fe. Es, pues, la posesión 

re~\ ]a que preval:ce, porque esta posesión se anuncia pú
blicamente como Sl6ndo á titulo de propietario; el legisla
ar le debe su apoyo y su protección. Hay algo análogo 

en la posesión del acreedor prendista; e,tipuló un derecho 
al de preferencia para con los demás acreedores; iqué con

dición prevalece contra elloH1 Es necesario una posesión 
otoria que salte á la vista de tnod .1 que los terceros estén 
vertidos. Esto es, pues, una cuestión de hecho más bien 

que de derecho. 11La ley, dice la Corte de Casación en la 
ntencia precitada, no ha definido los elementos de la no

toriedad de la entrada en posesión; depende, por la natura
za de las cosas, de circunstancias variadas y complexas 

euya apreciación pertenece soberanamente á los jueces del 
ndo.11 El art. 1606 sólo puede ser invocado á título de 

aomparación. 
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4.73. Segun el 11rt. 1606 la entrega de .los eiectOB mu&-
bles se opera por la entrega de las llaves de la casa que los 
contiene. iBasta esto para qae el acreedor prendista est& · 
considerado como puesto en posesión y que, por consiguien, 
te, tenga su privilegio? Losautores as[ loenseñan. (1) ¿No ea 
demasiado absoluta esta decisión? La entrega de las llav~ 
por sl sola no marca ningún cambio en la posesión, no tiene 
ninguna notoriedad, no avisa á los terceros; desde luego no 
hay entrada en posesión en el sentido del art.2076. Hay sen
tencias en sentido contrario; la Corte de Aix ha reconocid11 
el privilegio del acreedor prendista á quien las !la ves d6-
las b1odegal! habían sido entregadas; (2) pero se ve podos ht
chos de la causa c;;án fácil es el fraudé; el deudor había cona · 
sentido un ssgundo empeño en la9 mismis mercancías, 
siempre entregando las llaves, de modo que el segundi)· 
acreedor estaba engañado. iNo prueba e,sta facilidad de eil• 

gañar, á los terceros que la entrega de las llaves no es sn~• 
ciente para constituir una posesión en favor del acreedor 
prendista? En nuestra opinión Re necesitarían otros hech~ 
que vinieran en apoyo de la entrega de las !la ves para dat 
á. la posesión un carácter público. · 

4 7 4. S3 presenta otra dificultad en esta materia. Las 
mercancías dadas en prenda necesitan cuidado algunas Ve'

ces; tales son los vioos que tien3n que ser elaborados, y, 
puede suceder que el deudor, negociante en vinop, tenga só
lo los conocimrentos necesarios á este efecto, así como sólo 
tiene á su disposición los obreros que se ocupan en est$ 
trabajo. Esto hace la presencia del deudor ó de sus ohre, 
ros tecesaria en las bodegas de un modo casi permanente, 
cuando hay un gran nimero de botellas que cuidar. Se en•. 
seña y se sentencia que esto no impide la posesión dél 

I Duraat6o, t. XVllI, p. 6i7, núm. 531 y todoe lo, autom. _ -· 
2 Aix 21 de Febrero de 1840 ( Dalloz, en 11 palabra Emp,110, núm. 211;1) 

En el .;i,mo ,eatido y en término• ab,ol~too Bordeo,, 26 de Mayo de 187, 
(Dallo,, 1876, 2, 23), 
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¡~reedor. ¡I) Esto es lógico una vez admitido el principio. 
Pero la consecuencia testifica contra el principio. La pose
tión del acreedor será una posesión ficticia que se llamaba 
antaño simbólica: tiene las llaveF, pero es el deudor quien 
't:ontinúa p!!lseyendo para el público; para con los terceros 
nada ha car:il.biado. En un caso idéntico, pero en el que no 
se habían entregado las llaves, fué sentenciado que el acree· 
dor ptendista no podla ejercer su privilegio porque nada 
denotaba la existencia de su pnHesión. (2) iQué cambia á 
lás cosas la entrega de IM llave,? 

475 . Según el art. 16\l6 la entrega se opera por el ~olo 
~onsentimiento de las partes si la transmisión no puede ha
cerse en el momento tle la venta ó si el comprador las to
lila ya én su poder por otro título. iH,brá en este caso po• 
¡·esión del acreedor en el sentido del art. 2076 con los efec
tos que la ley le atribuye? En nuestro concepto no, puesto 
que no se ·operó niagtín cambio de posesión aparente, cuan
ilo menos, y de natural eta á advertir á los tercero~. Los au
tores distinguen : en la primera hipótesis no admiten que 
haya posesi6n en favor del acreedor prendista mientras que 
lo admiten en la segunda. Pothier dice que si el acreedor 
posefa eomo depositario y si por la constitución de prenda 
r.onviene en poseer como prendista se finge que el acree
dor ha devuelto la co~a que tenia en depósito y que b re
cogió luego á título de prenda. (3) ¿ Preguntamos _si esta.(i':• 
tión enseña algo á l@s terceros y si es á una posesión ficticia 
á la que la ley liga la eXi6tencia del privilegio? _ 

4 7fi. La condición prescripta por el art. 2076 se aplica 
íarnbien al ellJ.peño de muebles no corporales; esto es lo 
<¡ue la ley iadica por estas palabras: en todos los casos (nú
mero 469). iPor qué atlemás de la notificación del acta de 

1 Den,~•d•, il de Agoeto de 1842 (Dallo,, en la ¡,ahbra Empeño, núm. 123), 
l>ont, t. 11, p. 617,núm.1126. 

2 Parí•, 26 de Mayo de 1841 (Da!k•z, en la palabra Emp,ño, miro. 93). 
3 Poot, t. 11, p. 618, núm. 1128. 
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